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Lunes 29.03.2021

Comunicado de la Oficina de Prensa de la Santa Sede

Con la promulgación del estatuto de la Reverenda Fabbrica di San Pietro, finaliza el encargo del comisario
extraordinario de la Fabbrica di San Pietro, Su Excelencia Mons. Mario Giordana, nuncio apostólico, y de la
comisión que le ha asistido en esta tarea. Durante estos nueve meses, además de preparar las nuevas normas,
se han dedicado a reorganizar las oficinas administrativas y técnicas de la Fabbrica.
    La aplicación del nuevo estatuto será responsabilidad de Su Eminencia el cardenal Mauro Gambetti que
comenzará su encargo como arcipreste de la basílica a partir de esta Semana Santa.


